
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
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'DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorícese y Apruebo Finiquito.

LOTA, O2SET.2019

DE6RET9 Zq 8O (c)

Visfos:
Decreto de fecho l5 de julio de 2019 hosto el 28

de julio de 2019, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción y
Don ISMAEI SERGIO OLAVARRIA PEREZ; Artículo ]59 numerol 4 del Código del Trobojo; y
en uso de los focultodes que me confiere el Art. 12" y ó3' de lo Ley N'18.ó95 Orgónico
Constitucionol de M u nicipo lido d es;

DECRETO:

t.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE finiquito que do
cuento del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Lolo,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobo.lodor. celodor
del Liceo Cofos Cousiño Goyenecheo A-45 de Lolo, Don ISMAEI SERGIO OLAVARRIA
PEREZ,

2.-Lo onteriormente indicodo r¡ge o contor del 29
dejulio de 2019, por lo cousol "Vencimlento de plozo convenido en el coniroto"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobo jo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $1 1.9ó2
(once mil novecientos sesento y dos pesos), por concepto de díos compensodos.

4.-lMPÚfESE lo onteriormente indicodo, ol
ífem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANOTESE, REGISTRES COMUNIQUESE Y

ARCHÍVESE.-
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